[image: image1.jpg](©a-edg.

Asociacién de Empleados de la Direccién General Impositiva
esa Directiva Nacional




1956 – Hacia  el  “50° ANIVERSARIO” de  la  AEDGI – 2006

IMPUESTO A LAS GANANCIAS – 4º CATEGORÍA

Nuestra Asociación viene planteando desde hace tiempo la distorsión que genera la aplicación del Art. 23 de la Ley del Impuesto a las Ganancias de la cuarta categoría. Así es que fue nuestro gremio el que anticipó este problema hace más de un año, en el seno del Frente de Gremios Estatales, lo que generó que desde principios de este año la C.G.T. se hiciera eco del mismo y lo expusiera al Gobierno Nacional como prioridad, ya que dicho impuesto implica una quita salarial impropia en momentos donde se busca la reactivación de la economía.

Actualmente, y con la participación de compañeros de la AFIP, se ha elaborado un proyecto legislativo que tiende a disminuir la incidencia del impuesto a las ganancias para todos los trabajadores en relación de dependencia, pero, como su solución depende de una decisión política general, es que hemos encauzado la propuesta al Gobierno del Presidente Kirchner, a través de la Confederación General del Trabajo, que resulta coherente con su política económica post keynesiana.


En los fundamentos de la medida que propiciamos, se contempla que los montos que se dejarían de recaudar por este concepto “en parte o todo se recuperaría a través” de otros gravámenes “–recordemos que afecta principalmente a la clase media- y de la mayor actividad económica”. “En síntesis, la medida tomada en su momento responde a una política económica de corte neoliberal, contraria totalmente al pensamiento económico del actual gobierno nacional”.

La norma cuestionada resulta totalmente inconstitucional, pues no respeta el principio de igualdad y equidad que deben presidir a las normas tributarias, ya que resulta mucho más gravosa para los trabajadores casados en relación de dependencia que para solteros o monotributistas.

Por todo lo expuesto, esta Asociación está trabajando para lograr esta modificación legislativa, que nos permita en la próxima negociación paritaria alcanzar aumentos salariales íntegros para el bolsillo del trabajador y su familia. Exhortamos a los compañeros hacernos llegar todas las propuestas e inquietudes a través de las Seccionales, o bien por mail o en nuestros Foros de la página oficial del gremio: www.aedgi-afip.com.ar

Edmundo RUCKAUF                                     Jorge O. BURGOS

 Secretario de Prensa                                                          Secretario General
Montevideo 182 (1019) Capital Federal
      Prensa AEDGI – 24/2005(17/10/2005)
Teléfonos:   Conmutador 4371-2052
     


     http://www.aedgi-afip.com.ar                                                   
        4371-2715 – Interno 13 -



prensa.aedgi@gmail.com                                                                                                          
